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3. corte suPrema - derecho Procesal Penal

MICROTRÁFICO

RECURSO DE REVISIÓN. PERSONA QUE COMETIÓ EL DELITO ES 
DISTINTA DEL CONDENADO. SUPLANTACIÓN DEL CONDENADO POR 
UNA TERCERA PERSONA.

hechos

Fiscal Regional del Ministerio Público solicita revisión de sentencia, que se 
encuentra actualmente firme y ejecutoriada, y que condenó a imputada por el 
delito de tráfico ilícito de estupefacientes de pequeñas cantidades. Explica el 
compareciente que, según se logró establecer con posterioridad, fue una tercera 
persona quien cometió el delito por el cual fue condenada la primera. La Corte 
Suprema acoge la acción de revisión y dicta sentencia de reemplazo.

antecedentes del fallo:
tiPo: Recurso de revisión (acogido)
rol: 19824-2014, de 21 de octubre de 2014
Partes: “Claudia Rodríguez Elgueda”
ministros: Sr. Milton Juica A., Sr. Carlos Künsemüller L., Sr. Haroldo Brito 
C., Sr. Lamberto Cisternas R. y Abogado Integrante Sr. Arturo Prado P. 

doctrina

Fluye que los elementos en que se ha fundado la presente acción de revisión, 
constituyen hechos nuevos, desconocidos durante el pleito, que se descubrieron 
con posterioridad al pronunciamiento condenatorio, medios todos que son 
bastantes para comprobar la inocencia de Claudia Isabel Rodríguez Elgueda. 
Así, aparece demostrado, con las probanzas referidas en el motivo segundo de 
esta resolución, que en la causa RUC Nº 050035435-2, RIT 247-2005 del 12º 
Juzgado de Garantía de esta ciudad, se condenó el tres de agosto dos mil cinco 
a Claudia Isabel Rodríguez Elgueda, como autora del delito de microtráfico a 
la pena de multa de dos unidades tributarias mensuales habiéndose registrado 
dicha condena en su extracto de filiación y antecedentes, como consta a fojas 
6 de estos autos, en circunstancias que, con posterioridad a la ejecutoriedad 
de dicho fallo, se determinó que dicha interviniente había sido suplantada por 
una tercera persona. En atención a lo antes relacionado, y que la acción de 
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revisión ha sido establecida por el legislador para obtener la invalidación de 
una decisión firme o ejecutoriada y lograr con ello que la justicia prime por 
sobre la seguridad jurídica configurada por la cosa juzgada, este tribunal ha 
llegado a la convicción que Claudia Isabel Rodríguez Elgueda no es respon-
sable de los cargos formulados en su contra, en calidad de autora del delito 
tráfico ilícito de pequeñas cantidades, por el que fue sancionada en la causa 
RUC Nº 0500335435-2, RIT 247-2005 del Duodécimo Juzgado de Garantía 
de Santiago, por lo que se procederá, en consecuencia, a anular dicho fallo y 
extender el correspondiente de reemplazo, en cumplimiento a lo prevenido en 
el inciso 2º del artículo 478 del Código Procesal Penal (considerandos 4º y 5º 
de la sentencia de la Corte Suprema).

Cita online: CL/JUR/7658/2014

normativa relevante citada: Artículo 473 letra d) del Código Procesal 
Penal.

revisión de sentencia 
condenatoria en un caso de usurPación de nombre

carlos cabezas

Universidad de Antofagasta

El fallo aquí reportado consiste en una sentencia en recurso de revisión que 
acogió la solicitud del Fiscal del Ministerio público respecto de una persona con-
denada por el delito de tráfico de pequeñas cantidades de droga al comprobarse 
con posterioridad al fallo, que había sido víctima del delito de usurpación de 
nombre, delito contemplado en el art. 214 del Código Penal.

El fallo, más allá de los hechos que relata –los cuales se adaptan a aquellos 
por los cuales el art. 473, letra d1, considera procedente el recurso– da alguna 
luz acerca de cuál es el fundamento material de esta acción, en Chile considerada 
y conservada legislativamente como recurso.

Respecto de esto último, como sabemos, existe un meridiano acuerdo en 
doctrina acerca de que la revisión no configura un recurso propiamente tal, 
sino solo una acción, pues carece de las características que le son propias a 

1  Que es el caso que la escueta doctrina nacional sobre el punto considera como manifestación 
empírica de la causal, esto es, un error en la identificación del condenado, como es el caso en 
comento. Cfr. FERNÁNDEZ RUIZ, José Manuel y OLAVARRÍA AVENDAÑO, Malva, Teoría y 
práctica de la acción de revisión en el nuevo Código Procesal Penal, causal letra d) del artículo 
473, en Ius et praxis (2009), pp. 215-255, p. 219. 
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un recurso, tal como que un auténtico recurso no destruye la cosa juzgada, 
como sí hace la revisión de sentencias penales2. El fallo aquí comentado no se 
pronuncia sobre esta polémica, pero sí, como han hecho otros, hace hincapié 
en el hecho de la existencia de dicha polémica, como resulta habitual en las 
decisiones de la Corte.

Ahora bien, el fallo afirma, en su considerando quinto, que el fundamento de 
la revisión de sentencias penales responde a criterios de justicia material, toda 
vez que la causal del art. 473, d), autoriza a revisar una sentencia aun cuando 
esta se encuentre dotada de autoridad de cosa juzgada, lo que coincide con la 
doctrina nacional y con jurisprudencia anterior del mismo tribunal. Se echa en 
falta, como es también habitual, una fundamentación cuyo origen no sea exclu-
sivamente del texto legal. La revisión de sentencias y los recursos en general 
tienen un rico desarrollo en textos de carácter internacional3.

Tampoco se presenta como una novedad en lo que se refiere a ciertos puntos 
escuetamente discutidos en doctrina, como problemas relativos al plazo que im-
plícitamente dejaría de manifiesto la letra d) o el problema del desconocimiento 
de los hechos. La parquedad de la sentencia impide tratar y comentar estos temas 
con mayor profundidad. Ello puede deberse a que la sentencia tampoco aporta 
mayores antecedentes de la causa en la cual se habría demostrado la usurpación 
de nombre. 

Por último, en este breve comentario no deja de asombrar que a la fecha en 
que se celebró el proceso original (2005) el órgano persecutor no hubiese demos-
trado mayor prolijidad a la hora de corroborar la verdadera identidad de una de 
las imputadas.

2  Por todos HORVITZ, María Inés y LÓPEZ, Julián, Derecho procesal penal chileno, Tomo 
II (Santiago, 2009), p. 447. 

3  Sobre el derecho fundamental al recurso como mecanismo de impugnación en general, 
véase LETELIER, Enrique, El derecho fundamental al recurso en el proceso penal, (Barcelona, 
2013), especialmente pp. 142 y ss.; también IBÁÑEZ, Ana María, artículo 8º Garantías judiciales, 
en STEINER, Christian, URIBE, Patricia (editores) Comentario a la Convención Americana de 
Derechos humanos, (Bogotá, 2014), pp. 207-254, p. 243. 



Jurisprudencia

136 Revista de Ciencias Penales
Sexta Época, Vol. XLII, Nº 1 (2015), Páginas 133 - 140

Corte Suprema - DereCho proCeSal penal

i. sentencia que acoge el recurso 
de revisión

Santiago, veintiuno de octubre de 
dos mil catorce.

VISTOS:
Compareció a fojas 15 a 25 de estos 

antecedentes don Raúl Alfonso Guzmán 
Uribe, Fiscal Regional del Ministerio 
Público de la Fiscalía Metropolitana 
Sur, domiciliado en Gran Avenida José 
Miguel Carrera Nº 3814, piso 6, comuna 
de San Miguel, quien solicitó la revisión 
de la sentencia de tres de agosto de dos 
mil cinco, pronunciada por el Duodé-
cimo Juzgado de Garantía de Santiago 
en procedimiento simplificado seguido 
en la causa RUC Nº 0500335435-2, 
RIT 247-2005, por la cual se condenó 
a Claudia Isabel Rodríguez Elgueda, 
cédula nacional de identidad número 
13.284.835-1, como autora del delito 
de tráfico ilícito de estupefacientes de 
pequeñas cantidades perpetrado el dos 
de agosto de dos mil cinco, a la pena 
de multa de dos unidades tributarias 
mensuales, decisión que se encuentra 
actualmente firme y ejecutoriada.

Explica el compareciente que, según 
se logró establecer con posterioridad, fue 
una tercera persona quien cometió el de-
lito por el cual fue condenada la primera, 
persona que al ser detenida y puesta a 
disposición del Juzgado de Garantía, se 
presentó como Claudia Isabel Rodríguez 
Elgueda, lo que pudo ser establecido en 
la causa RUC Nº 1100510330-6, en cuyo 
desarrollo se obtuvo una prueba peri-
cial caligráfica para cotejar las firmas 
estampadas en el acta de información 
de derechos de la 50ª Comisaría de 
Carabineros, con las verdaderas de la 

afectada, estableciéndose que no existe 
correspondencia alguna entre ellas. Fi-
nalmente en la menciona investigación 
se determinó que doña Claudia Isabel 
Rodríguez Elgueda fue víctima del deli-
to de Usurpación de Nombre sancionado 
en el artículo 214 del Código Penal, por 
un tercero no identificado a la fecha de 
presentación de la presente acción.

Aduce que en el caso se ha produ-
cido la situación que regla el artículo 
473 letra d) del Código Procesal Penal, 
por lo que solicita se declare la nulidad 
de la sentencia de tres de agosto de dos 
mil cinco, extendida en los autos RUC 
Nº 0500335435-2, RIT 247-2005 del 
Duodécimo Juzgado de Garantía de esta 
ciudad, dictando en su reemplazo otra 
que declare la inocencia de la condenada 
en relación a esos hechos.

A fojas 28 se confirió traslado a la 
Defensoría Penal Pública, evacuándose 
este a fojas 30, allanándose a la solicitud, 
dado que efectivamente Claudia Isabel 
Rodríguez Elgueda no cometió el delito 
por el que resultó condenada, sino que 
tal fue ejecutado por una tercera persona 
que suplantó su identidad, lo que con-
figura la causal de revisión del artículo 
473 letra d) del Código Procesal Penal.

La audiencia de rigor se realizó el día 
quince de octubre del año en curso, en la 
que se escuchó el alegato del representan-
te del Ministerio Público, don Rodrigo 
Peña y del abogado de la Defensoría 
Penal Pública, señor Humberto Sánchez.

CONSIDERANDO:
Primero: Que de conformidad con lo 

preceptuado en la letra d) del artículo 
473 del Código Procesal Penal, esta Corte 
Suprema podrá rever las resoluciones 
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firmes en que se hubiere condenado a 
alguien por crimen o simple delito, para 
anularlas cuando con posterioridad a esta 
decisión ocurriere o se descubriere algún 
hecho o apareciere algún documento 
desconocido durante el proceso, que 
fuere de tal naturaleza que bastare para 
establecer la inocencia del sentenciado.

Segundo: Que del mérito de los 
antecedentes acompañados a los autos 
por el peticionario, en cumplimiento 
estricto de lo que estatuye el inciso 1º del 
artículo 475 del Código Procesal Penal, 
y que consisten en copia autorizada de la 
sentencia condenatoria dictada en causa 
RUC Nº 0500335435-2, RIT 247-2005, 
de fecha tres de agosto de dos mil cinco, 
emanada del Duodécimo Juzgado de 
Garantía de Santiago; extracto de filia-
ción y antecedentes de Claudia Isabel 
Rodríguez Elgueda, es posible tener por 
acreditados los siguientes hechos:

1º.- Que el dos de agosto de dos mil 
cinco, aproximadamente a las quince 
cincuenta horas, dos mujeres fueron 
sorprendidas por personal policial de 
la 50º Comisaría de San Joaquín, por-
tando una de ellas 700 miligramos de 
marihuana, identificándose una de las 
detenidas con el nombre de Claudia Isa-
bel Rodríguez Elgueda, formulándose 
requerimiento en su contra en la audien-
cia de control de detención de tres de 
agosto de dos mil cinco, en causa RUC 
Nº 0500335435-2, RIT 247-2005 del 
12º Juzgado de Garantía de esta ciudad, 
resultando condenada en esa misma fe-
cha, por su responsabilidad como autora 
del delito tráfico de estupefacientes de 
pequeñas cantidades a la pena de multa 
de dos unidades tributarias mensuales.

2º.- Que encontrándose el fallo firme 
y ejecutoriado, con fecha 20 de mayo 
de 2011 la verdadera Claudia Isabel 
Rodríguez Elgueda se presentó en 
dependencias de la Fiscalía Metropo-
litana Sur del Ministerio Público, ma-
nifestando que su identidad había sido 
usurpada, iniciándose la investigación 
RUC Nº 1100510330-6, por el delito de 
usurpación de identidad, en la que se 
estableció su ocurrencia en perjuicio de 
Rodríguez Elgueda.

Tercero: Que con arreglo a los ante-
cedentes relacionados en el basamento 
precedente se desprende que en el caso 
sub lite se cumplen los presupuestos 
exigidos por la letra d) del artículo 473 
del Código Procesal Penal, que facultan 
a este tribunal para rever la resolución 
dictada el tres de agosto de dos mil cin-
co en los autos RUC Nº 0500335435-2, 
RIT 247-2005, del Duodécimo Juzgado 
de Garantía de Santiago, además de las 
exigencias consagradas en los artículos 
474 y 475 del mismo estatuto.

En lo que concierne a estas últimas 
normas, aparece que la acción de revi-
sión fue interpuesta por el Ministerio 
Público, indica el hecho o el documento 
desconocido durante el proceso, y ex-
presa los medios con que se pretende 
probar dicho suceso, los que fueron 
relatados en la reflexión precedente.

Cuarto: Que en consideración a lo 
anterior fluye que los elementos en 
que se ha fundado la presente acción 
de revisión, constituyen hechos nuevos, 
desconocidos durante el pleito, que 
se descubrieron con posterioridad al 
pronunciamiento condenatorio, medios 
todos que son bastantes para comprobar 
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la inocencia de Claudia Isabel Rodrí-
guez Elgueda.

Así, aparece demostrado, con las 
probanzas referidas en el motivo segun-
do de esta resolución, que en la causa 
RUC Nº 050035435-2, RIT 247-2005 del 
12º Juzgado de Garantía de esta ciudad, 
se condenó el tres de agosto dos mil cin-
co a Claudia Isabel Rodríguez Elgueda, 
como autora del delito de microtráfico a 
la pena de multa de dos unidades tribu-
tarias mensuales habiéndose registrado 
dicha condena en su extracto de filia-
ción y antecedentes, como consta a fojas 
6 de estos autos, en circunstancias que, 
con posterioridad a la ejecutoriedad 
de dicho fallo, se determinó que dicha 
interviniente había sido suplantada por 
una tercera persona.

Quinto: Que en atención a lo antes 
relacionado, y que la acción de revisión 
ha sido establecida por el legislador 
para obtener la invalidación de una 
decisión firme o ejecutoriada y lograr 
con ello que la justicia prime por sobre 
la seguridad jurídica configurada por 
la cosa juzgada, este tribunal ha llega-
do a la convicción que Claudia Isabel 
Rodríguez Elgueda no es responsable 
de los cargos formulados en su contra, 
en calidad de autora del delito tráfico 
ilícito de pequeñas cantidades, por el 
que fue sancionada en la causa RUC 
Nº 0500335435-2, RIT 247-2005 del 
Duodécimo Juzgado de Garantía de 
Santiago, por lo que se procederá, en 
consecuencia, a anular dicho fallo y ex-
tender el correspondiente de reemplazo, 
en cumplimiento a lo prevenido en el 
inciso 2º del artículo 478 del Código 
Procesal Penal.

Por estas consideraciones y visto, 
además, lo dispuesto en los artículos 
473, 475, 478 y 479 del Código Procesal 
Penal, se acoge la solicitud de revisión 
deducida por don Raúl Alfonso Guz-
mán Uribe, Fiscal Regional de la Zona 
Metropolitana Sur, en lo principal de 
fojas 15 a 25 y, por consiguiente, se 
invalida la sentencia de tres de agosto 
de dos mil cinco, extendida en los autos 
RUC Nº 0500335435-2, RIT 247-2005, 
dictada por el 12º Juzgado de Garantía 
de Santiago, cuya copia autorizada rola 
desde fojas 2 a 4 de estos antecedentes, 
la que es, por lo tanto, nula, y procede 
esta Corte acto continuo, pero separada-
mente, a emitir un fallo de reemplazo.

Regístrese.
Pronunciado por la Segunda Sala, 

integrada por los Ministros Sres. Milton 
Juica A., Carlos Künsemüller L., Harol-
do Brito C., Lamberto Cisternas R. y el 
Abogado Integrante Sr. Arturo Prado P. 

Rol Nº 19824-2014.
ii. sentencia de reemPlazo

Santiago, veintiuno de octubre de 
dos mil catorce.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 478 del Código Procesal 
Penal, se dicta la siguiente sentencia de 
reemplazo de la que se ha anulado en 
estos antecedentes.

Vistos y teniendo presente:
Primero: Que se siguió esta causa 

en contra de Claudia Isabel Rodríguez 
Elgueda, cédula nacional de identidad 
número 13.284.835-1, nacida el trece de 
enero de mil novecientos noventa y sie-
te, domiciliada en calle Ramón Carnicer 
631, Población Luis Cristian Martínez, 
comuna de El Bosque, por su presunta 
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responsabilidad como autora del delito 
de Tráfico Ilícito de Estupefacientes de 
pequeñas cantidades, previsto y sancio-
nado en el artículo 4º en relación con el 
artículo 1º de la ley Nº 20.000.

Segundo: Que ha quedado fehacien-
temente acreditado en la resolución 
extendida con esta misma fecha y rol, y 
por medio de la cual se invalidó el fallo 
dictado en la causa RUC Nº 0500335435-
2, RIT 247-2005 del Duodécimo Juzga-
do de Garantía de Santiago, que en la 
investigación autos RUC 1100510330-6, 
se determinó que la identidad de la 
requerida Claudia Isabel Rodríguez 
Elgueda fue suplantada por una tercera 
persona, quien se individualizó como 
tal al ser detenida el dos de agosto de 
dos mil cinco, así como también ante 
el Juzgado de Garantía mencionado, 
en la audiencia que se llevó a cabo en 
el proceso señalado, como consta de la 
copia autorizada de la sentencia dictada 
en contra de ésta última el tres de agosto 
de dos mil cinco, agregada de fs. 2 a 4.

Tercero: Que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 340 del Código 
Procesal Penal, “nadie puede ser conde-
nado por delito sino cuando el tribunal 
que lo juzgare adquiriere, más allá de 
toda duda razonable, la convicción de 
que realmente se hubiere cometido el 
hecho punible objeto de la acusación y 
que le hubiere correspondido al acusado 
una participación culpable y penada 
por la ley”.

Cuarto: Que ajustándose a lo re-
señado, este tribunal ha llegado a la 
convicción, más allá de toda duda ra-
zonable, que no le ha cabido a Claudia 
Isabel Rodríguez Elgueda participación 

culpable en el delito de microtráfico por 
el cual fue requerida, de manera que se 
obrará en consecuencia.

Y visto, además, lo prevenido en los 
artículos 1º, 7º, 14 y 15 del Código Pe-
nal, artículos 1º y 4º de la ley Nº 20.000 
y artículo 340 del Código Procesal 
Penal se declara que SE ABSUELVE a 
Claudia Isabel Rodríguez Elgueda, del 
requerimiento librado en su contra en 
calidad de autora del delito de tráfico 
de estupefacientes de pequeñas canti-
dades, perpetrado en la comuna de San 
Joaquín, Santiago, el dos de agosto de 
dos mil cinco.

Remítase copia autorizada de esta 
sentencia y de la que resolvió el recurso 
de revisión al Registro Civil e Identi-
ficación, al Registro Electoral y a la 
Contraloría General de la República, 
para que procedan a eliminar la anota-
ción prontuarial que registran respecto 
de Claudia Isabel Rodríguez Elgue-
da correspondiente a la causa RUC 
Nº 0500335435-2, RIT 247-2005 del 
12º Juzgado de Garantía de esta ciudad.

De conformidad a lo previsto en el 
artículo 479 del Código Procesal Penal, 
publíquese en el Diario Oficial, a costa 
del Fisco, el extracto de la presente 
sentencia que confeccionará la señora 
Secretaria de este tribunal. Notifíque-
se a doña Claudia Isabel Rodríguez 
Elgueda personalmente por medio de 
Receptor de Turno.

Regístrese y archívese.
Pronunciado por la Segunda Sala, 

integrada por los Ministros Sres. Milton 
Juica A., Carlos Künsemüller L., Harol-
do Brito C., Lamberto Cisternas R. y el 
Abogado Integrante Sr. Arturo Prado P. 

Rol Nº 19824-2014.


